
Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2023-040-RCM 
Machachi, 23 de junio de 2023 

 
SECRETARÍADELGOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPALDELCANTÓN MEJÍA  
 

Para lo fines consiguientes me permito poner en su conocimiento, que el Concejo del
Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal del Cantón Mejía, en Sesión
Ordinaria realizada el 22 de junio de 2023, por unanimidad, RESOLVIO: 
 

“Aprobar el orden del día de la sesión conmemorativa por los ciento cuarenta años de
cantonización de Mejía, en relación a la Resolución Nro. GADMCM-CED-2023-002, de
fecha 19 de junio de 2023, suscrito por la Comisión de Educación y Cultura. 

Orden del día: 

1.- Himno Nacional del Ecuador. 

2.- Lectura del Acuerdo del Concejo del Gobierno A.D. Municipal del Cantón Mejía, en
conmemoración al Centésimo Cuadragésimo aniversario de Cantonización de Mejía.  
 
3.- Lectura de Acuerdos.  
 
4.- Reseña Histórica alusiva a la fecha a cargo de la Arq. Mayra Tasipanta, Concejala
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía.  
 
5.- Condecoraciones – Reconocimientos: 
 
- Panzaleo de Oro, al señor Ing. Homero Castañer - Gerente del Banco de
Desarrollo del Ecuador (BDE). 
 

- Oro y Esmeralda, al señor José Julio Vargas Caiza Carpintero con más
antigüedad de Machachi. 
 

- Valle de los nueve volcanes, al señor Phd. Francisco Caiza de la Cueva –
BIOGENSA. 
 

- Veintitrés de Julio a: 
 

Escuela Segundo Miguel Salazar.  
Unidad Educativa José Chiriboga. 
Unidad Educativa 4 de Octubre 
 
 
 
 



 
 

- Botón Institucional a: 
 
1. Velozo Changoluisa Ismael Euclides.  
2. Tasinchano Aymacaña Segundo Manuel. 
3. Defas Martinez Luis Oscar.  
Toaza Pilicita Noe Mauricio 
 

6.- Firma Convenio y Acta entrega recepción  
 
7.- Discurso de Orden a cargo del señor tecnólogo Wilson Rodríguez, Alcalde del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía.  
 
8.- Himno al Cantón Mejía.” 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIADELCONCEJO DELGOBIERNOA.D. 

MUNICIPALDELCANTÓN MEJÍA 

Firmado electrónicamente por:

KATERINE MABEL 
BAQUERO ALDAZ


